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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiocho de agosto de dos mil veinte. 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL 

 
Proceso Despacho Comisorio – Ejecutivo por Alimentos 

Despacho 

Remitente 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Turbaco 

(Bolívar) 

Ejecutante MAIRA ESTHER BABILONIA ROJAS 

Ejecutado HENRY ARNULFO MARTÍNEZ VARGAS 

Radicado 130363189001201200236 

Audiencia  N° 028  

Decisión  Ordena Devolver Comisión 

 

 

Siendo las 2:00 de la tarde, día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública. Al acto no se hacen presentes ni el 

apoderado judicial de la parte ejecutada Dr. GUILLERMO DAVID 

CASTELLAR YAMAL, ni los testigos citados señores CRISTINA GARAY MUÑOZ, 

SILVIA ROCÍO SÁNCHEZ GRANADO, CRISTINA GARAY MUÑOZ Y CARLOS 

ANDRÉS MARÍN LONDOÑO. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR fracasada la presente diligencia, por la no 

comparecencia de los señores CRISTINA GARAY MUÑOZ, SILVIA ROCÍO 

SÁNCHEZ GRANADO, CRISTINA GARAY MUÑOZ Y CARLOS ANDRÉS MARÍN 

LONDOÑO. 

 

SEGUNDO.- TERMINAR la diligencia, y como consecuencia se ordena 

devolver el Despacho Comisorio al Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Turbaco (Bolívar). 
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Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 2:14 

P.M. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2f24ad58401658469b18d741d66b574b85024c1290606d313572dfaf16957b21 

Documento generado en 03/09/2020 04:19:31 p.m. 


